
LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 
1  113 

EL CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que el Li de IflSyO de 1998, HOCHA, j..rügresistO cantón de iE pjC:.ViflCIa 

ç Tungurahua. celebra el DECIHO SEGUNDO Aniversario de su 
Cant;onización; 

Que el ínclito cantón llocha, a través de los años se ha constituido 
en pilar undainent.al del desarrollo agricola del. Paja; 

Que el pueblo de tan noble Cantón. ha demostrado a lo largo de 6U 

historia, su extraordinario espíritu de trab&iü y progreso en 
todos los órdenes y tundarnentalmente su apego a las prácticas 
dernocraticas; 

Que es deber de .los organismos del estado y fundamentalmente del 
Congx'eso Nacional, enaltecer estos valores y reconocer las 
acciones por alcanzar el progreso de la Patria; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA 
¿iludar 	fex'vorosarnente 	a autoridades 	cvílez, 	militares 	y 

iesiásticas; instituciones públicas y prívadas y, pueblo en general 
del cantón HO(IlA, al celebrar su lcimo Segundo Aniversario de 
emancipación Politíco-Adwiniatrativa. 

Haccr vot')s porque esta celebración se constituya en un nuevo Impulso 
tic superación y progreso. 

Delegar al señor Licenciado IIEUNAN (ASTk. Legislador por la provincia 
de Tungurahua, para que en representación del congreso Nacional del 
Ecuador entregue copia autógrafa del presente Acuerdo al. señor Alcalde 
de la ciudad, en la Sesión Solemne que para el efecto realice. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Uito. 
a loa veinte y nueve día 
y ocho 

Prez 

1) 
Secretario 

Distrito Metropolitano, 
vecientos noventa 

(E) 


